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Boletin Oficial de la Provincia de Cérdoba

LEY N° 10942/2023
Fecha de publicacién: 13/11/2023
Establece un marco normativo para el desarrollo de

mercados que certifiquen atributos ambientales.

Provincia de Cérdoba,

13 de diciembre, 2023

Articulo 1°.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto
establecer un marco normativo para el desarrollo de
mercados de instrumentos que certifiquen atributos
ambientales, mediante acciones tales como: a) La
elaboracién y ejecucién de planes de reduccién de la
Huella Ambiental; b) La generacién de lineas de base
ambientales con el fin de crear indicadores para cada
atributo ambiental que definan situaciones actuales
y sirvan como punto de referencia para posteriores
reduccién de

determinaciones de

c) La

mitigacién 'y

impactos; promocién 'y adopciéon de
instrumentos de mercado por parte de los agentes
econdémicos; d) La implementacién de instrumentos
de mercado que

contribuyan al proceso de

verificacién y/o certificacién de atributos
ambientales mediante esquemas de créditos o de
compensacion; en cumplimiento de las acciones de
remediaciéon previstas en la Ley N° 10208 -Politica
Ambiental de la Provincia de Cérdoba- y de los
objetivos de la Ley N° 10467 -Plan Provincial
Agroforestal-; e) La promociéon y financiaciéon de
investigaciones y proyectos que contribuyan al
desarrollo de mejores prdcticas que permitan la
disminucién de las huellas ambientales, y f) La
creacidén y promocién de incentivos para la medicién,
reduccién y compensacién de la Huella Ambiental, en
particular la reduccién de emisiones de Gases de
Efecto Invernadero (GEI). Estos incentivos pueden
incluir descuentos en impuestos provinciales, acceso
a créditos con tasas preferenciales, orden de

preferencia en la adjudicaciéon de contratos de obras

y servicios puUblicos, entre otros.
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Articulo 2°.- Cdalculo de Huella Ambiental. Las
personas, organizaciones y actividades que, por
generar Huella Ambiental, deseen participar en los
mecanismos e instrumentos que la Autoridad de
Aplicacién valide o reconozca, en particular la
Efecto

emisiones de Gases de

(GED,

reduccién de

Invernadero pueden calcular su Huella
Ambiental con la intervencién de un Verificador
acuerdo a

Externo, de mecanismos que se

establezcan por via reglamentaria.

Articulo 3°.- Registro de Verificadores en Huellas
Ambientales. Créase el Registro de Verificadores en
Huellas  Ambientales dentro  del dmbito vy
competencia de la Autoridad de Aplicacién. Dicho
Registro es publico y abierto a cualquier persona
juridica o humana que cumpla con los requisitos
establecidos en la presente Ley y su reglamentacién,
4 1 LEGISLACION Y NORMATIVAS a BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 5 ANO CX
- TOMO DCCVIII - Ne 235 CORDOBA, (R.A)
MIERCOLES 13 DE DICIEMBRE DE 2023 BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA "1983/2023
- 40 ANOS DE DEMOCRACIA" La Avutoridad de
Aplicacién puede suspender o revocar el Registro de
un Verificador en Huella Ambiental que no cumpla con

los requisitos establecidos en esta norma y su

reglamentacion.

Articulo 4°.- Registro de Entidades de Validacién.
Créase el Registro de Entidades de Validacién en el
dmbito y competencia de la Autoridad de Aplicacién.
Pueden ser Entidades de Validacién las universidades
pUblicas o nacionales o

privadas, provinciales,

organismos internacionales y entidades de
reconocida trayectoria en la materia, debidamente
acreditadas conforme a los requisitos que se
instauren por via reglamentaria. La Autoridad de
Aplicacién puede establecer el funcionamiento y
participacién de las Entidades de Validaciéon en el
proceso de certificacién y, en su caso, la participacién

de terceros privados, nacionales o internacionales. La
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Entidad de Validacién aprueba los Informes de Huella
Ambiental y los proyectos para verificar atributos
ambientales que presente un generador de Huella
Ambiental, con asistencia de un verificador inscripto
Verificadores en Huellas

en el Registro de

Ambientales.

Articulo 5°.- Certificacion. La Autoridad de Aplicacion
certifica los atributos ambientales, validados por una
entidad inscripta en el Registro de Entidades de
Validacién, mediante el procedimiento que se
establezca por via reglamentaria. Los Certificados
son inscriptos en el Registro que a tal fin se crea por
la presente Ley. La Autoridad de Aplicaciéon puede
delegar la certificacién en otro organismo de
certificaciéon de reconocida trayectoria nacional o

internacional.

Articulo 6°.- Registro de Certificados. Créase el
Registro de Certificados de Atributos Ambientales
emitidos por la Autoridad de Aplicacién, cuyo
funcionamiento se determinard por via

reglamentaria.

Articulo 7°.- Autoridad de Aplicacién. La Secretaria

de Ambiente de la Provincia de Coérdoba o el

organismo que la reemplace en sus competencias es
la Autoridad de Aplicacién de la presente Ley. La
Autoridad de Aplicaciéon tiene amplias facultades de
reglamentacién en todo lo que se requiera para el
cumplimiento  del

objeto de esta normativa,

quedando facultada asimismo para crear los
Registros, organismos y/o programas que considere
necesarios para establecer modalidades destinadas a

la compensacién de atributos ambientales.

Articulo 8°.- Vigencia. La presente Ley entrard en
vigencia a partir de su publicacién en el Boletin Oficial
de la Provincia de Cérdoba.

Poder

Articulo 9°.- De forma. Comuniquese al

Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA CIUDAD DE CORDOBA, A LOS
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
ANO DOS MIL VEINTITRES.
FDO.: MANUEL FERNANDO CALVO,
VICEGOBERNADOR - GUILLERMO CARLOS ARIAS,
SECRETARIO LEGISLATIVO

CONTACTO

Este boletin de novedades normativas sélo incluye las
normas publicadas en el Boletin Oficial de la Nacién, en
el Boletin Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en los
Boletines Oficiales de las provincias de Buenos Aires,
Chubut, Coérdoba, Entre Rios, Mendoza, Misiones,
Neuquén, Rio Negro, Salta, San Luis, Santa Cruz, Santa
Fe y Tierra del Fuego.

Este boletin contiene informacién de interés general. No
constituye una opinién legal sobre asuntos especificos.
En caso de ser necesario, deberd procurarse
asesoramiento legal especializado.
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